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En este sentido, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un predio delimitado por muro de mampostería, en el acceso se observó una lona con información referente a la
construcción que se realza al intenordel predio, la cual indica se trata de un proyecto del cual se desprende el conlunto
habitacional de 110 departamentos divididos en dos cuerpos,constructivos de 4 niveles de altura, no obstante dicha lona
no señala el Registro de Manifestación de Construcción que ampare los trabajos de obra.--

En razón de lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Alcaldía Álvaro obregón, informó que cuenta con las siguientes documentales: -------------

Licencia de construcción especial No. V.U.06104812017t01 de fecha 23 de junio de2017 para la demolición dea

a

De las documentales referidas anteriormente,
HCl4l3OlZ (Habitacional Mixto, 4 niveles máxi
máximo de viviendas se calcula dividiendo la
superficie de vivienda definida por el proyecto):

se observa que el proyecto que se ejecuta, se apega a la zonificación
mos de construcción, 30% mínimo de área libre, densidad Z, el número
superficie máxima de construcción permitida en la zonificación entre la

a Registro de Manifestación de Construcción Tipo B folio A08-3096-20'17, de fecha 2g de junio de 2017 y vigencia
al29 de junio de 2020,para obra nueva para82 viviendas con 4 niveles sobre nivel de banqueta y 2bajó nivel

!e_!911ueta,, superficie total sobre nivel de banqueta de 9,997.00 m2, superficie totatbajo nivet de banqúeta de
7,723.29 m', superficie de desplante de 2,481.29 m', área libre de 2,054.65 m' q+So/o¡, 171 cajones de
estacionamiento y superficie total por construir de 17 ,720.00 m'.------------

a Constancia de alineamiento y/o número oficialfolio 2Ag4-2A17
CertificadoÚnicodeZonificacióndeUsodel Suelofolio40907-151URCA17,defecha13dejunio de2017,cuya
vigencia para ejercitar los derechos consignados en el mismo, es de un año a partir de la fecha de expedición, es
decir, el 12 de junio de 2017. Dicho documento certifica que, al predio ubicado Calzada Desierto de los Leones.\ número 5429, Colonia Pueblo Tetelpan, Alcaldía Álvaro Obrpgón, le corresponden las zonificaciones siguientes
H/3/40/MB: 40o/o de superficie de área libre.- 1,814.37 m'; y OOVo de superficie de desplante- 2721j 56 m2:
superficie máxima de construcción.- 8,164.69 m2 y número máximo de viviendas permitidas.- 23 (diecisiete):
HCl4l30lZ:30% de superficie de área libre: 1,360.78 m2', y 70o/o de superficie de desptante.- 3,ilS.lS mZ.
superficie máxima de construcción.- 12,700.63 m2 y número máximo de viviendas permitidas - 82 (ochenta y
dos). ------ ---------------:---:-:-'---------
Memoria descriptiva del proyecto que consiste en dos torres de 4 niveles para albergar 82 departamentos y 2
sótanos de estacionamiento para 171^cajones, en una superficie de desplante del proyecto de 2,4g1.2g m2.
superficie de área libre de 2,054.65 m' 145o/o¡, superficiq sobre nivel de banqueta del proyecto de g g97.00 m2.
superficie bajo nivel de banqueta del proyecto de 7,7 23.2g m,.------------

/(

\

a Estudio de mecánica de suelos.---

2,054.65

1,814 37
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FOLIOFECHA NIVELES ,'

SNB SUP. DEL
PREDIO (m2)

SUP. DE
DESPLANTE

(m')

SUP. MAX. DE
CONSTRUCC¡ON

S,N.B (m2)

AREA LIBRE

Yo M2
DE MANI

DE CONSTRUCCION TIPO B
A08-3096-2017
2gJUNtO-ml7

4 4,535.94 2481.29 9,997.00 55

CERTIFICADO DE ZONIFICACION
FOLIO: 40907-1 5l URCA1 7

13 DE JUNIO DE2017

3 4,535.94 2721.56 81M69 40

4 4,535.94 3,175.15 12,700.63 30 1,360.78

MEMORIA DESCR¡PTIVA 4 4,535.94 2,481.29 9,997.00 45 2,054.65
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En este cuadro, se puede observar que el proyecto en e¡ecución, cuenta

tr oái it"#i I 
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(2'054 65 m2)

mtsmo, de la memoria descriptiva, se tiene que se pretende la ejecución

con una superficie de desplante menor

a la mínima permitida (1,360'78 m') Así

de dos tones de departamentos, ambas

contarán con 4 niveles s.n.b

2..EnmateriaAmbiental(derribodearboladoyafectacióndebarranca)

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, Y la valoraciÓn de las Pruebas que existen en el exPediente en

el que se actÚa, se realiza de conformidad con los artícu los 21 segu ndo párrafo Y 30 BIS de la LeY Orgánica de la

Procuraduria Ambiental Y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción Xy 94 primer párrafo del

Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracciÓn ll Y 403 del Código de Procedimientos Civites para la Ciudad de

México, de aPl icación suPletoria

Duiante ros reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría' no se constatÓ derribo

de arborado. por ro que respecta a ra afectaoJn o"'urrianca, de coniormidad con ei Plano de Divulgación del Programa

Deregacionar de oesairo¡o'urbano o" Arr"ro óoáéon er inmrel'ie inuá"tig"oo no colinda con Áráa Verde ni Área de

Valor Ambiental con categoría de Barranca
,!e
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Plano de Divulgación del Programa
investigado no colinda con Área Verde
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4. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón, al recibir ét
Aviso de Terminación de Obras, corroborar previo al otorgamiento de la Autorización de Uso y Ocupación, que lo
manifestado en el Registro de Manifestación de Construcción Tipo B número de folio A08-3096-2017.
corresponda con lo ejecutado, de conformidad con lo establecido en artículo 70 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 53 apartado A, número 12 fracción Xl
y apartado B inciso a) fracción XXll de la Constitución Política de la Ciudad de México, 29 fracciones ll y Xl, 32
fracción Vlll y 71 fracción I de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México.

5. No se constató derribo de arbolado. Por lo que barranca, de conformidad con el
de Álvaro Obregón, el inmueble

ni de lor Ambiental con categoría de Barranca

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudro
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo
resolverse y se:

expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27
fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDo.'. Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes y a la Dirección General de obras y
Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón.-----------------_

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

?r

resguardo

Así.lo proveyó y firma la Lic. Leticia euiñones Valadez,
Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de

rnffi

Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la procuraduría
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